
Chiquinquirá, 02 de julio de 2025.  

Señores:  

Juzgado reparto Chiquinquirá.    

Asunto: Acción de Tutela.  

Accionante:  

 Wilmar Ángel Ramírez Valbuena. 

Accionado: Gobernación de Boyacá – secretaria de educación 
departamental – Eddy Yarick Reyes – secretario de 
educación.hinebouque.co   

E.S.D.  

 

Cordial saludo.  

Por medio de la presente el suscrito, Wilmar Ángel Ramírez Valbuena 
identificado con cedula de ciudadanía numero 7163961 en virtud de lo 
señalado por el articulo 01 del decreto 2591 de 1991, presento acción 
de tutela en contra de la gobernación de Boyacá – secretaria de 
educación departamental representada legalmente por Eddy Yarick 
Reyes Grisales o quien haga sus veces por los siguientes:  

 

HECHOS.  

1.  Señalo que el acto administrativo con referencia convocatoria 
cargo rector provisto para encargo para el año 2025 de fecha 29 
de mayo de 2025, viola el derecho fundamental a la igualdad bajo 
principios de equidad, pues dicho acto administrativo mutila el 
merito como principio rector del acceso a los cargos públicos pues 
da la misma calificación en la convocatoria a un titulo de 
especialización que a un titulo de doctorado, lo cual es totalmente 
violatorio del derecho a fundamental a la igualdad bajo términos 
de equidad, señala el accionante que esto lo que busca es dar un 
manejo clientelista a la convocatoria con fin de favorecer personas 
concreta por encima del mérito, bajo el agravante que es la 
secretaria de educación de Boyacá quien promueve esta practica 



dice que el accionado es quien esta llamado a que prime el merito 
por su rol que desempeña en el departamento de Boyacá.  

2. Señor juez estoy inscrito para dicha convocatoria y puede sufrir 
un perjuicio irremediable que vulnere su derecho fundamental a la 
igualdad cuando se valore dentro de la convocatoria la 
preparación profesional de posgrado pues todos los aspirantes 
efectivamente inscritos con títulos de maestría o doctorado van a 
tener la misma calificación de la personas que únicamente posen 
un titulo de especialización, con solo leer la convocatoria se 
observa el buen derecho que asiste al accionante y no solo a el si 
no a todos los terceros que ostentan el titulo de maestría y 
doctorado inscritos en la presente convocatoria. Señor juez por 
los términos de la convocatoria la acción ordinaria ante la 
jurisdicción del contencioso administrativo es inoficiosa para 
proteger los derechos fundamentales conculcados por la parte 
accionada, pues los términos de resolución de los mecanismos 
ordinarios sin duda van a generar un daño consumado que podría 
repararse patrimonialmente mas no va garantizar el derecho 
fundamental conculcado al accionado. Por lo cual señor juez en 
virtud de lo señalado por el articulo 7 del decreto 2591 de 1991 
solicito decrete una medida provisional y suspenda los efectos del 
acto administrativo en mención hasta no se resuelva de fondo la 
presente acción de tutela.  

3. Señaló señor juez que los estudios de posgrado tienen un nivel de 
profundización, dedicación, duración, y esfuerzo diferente según 
su modalidad propia, así una especialización dura un año sin 
necesidad de presentar tesis de grado, una maestría dura dos 
años de materias sumado a la elaboración y sustentación de la 
tesis de grado mas la prueba de suficiencia en otra lengua 
diferente al castellano, y el doctorado requiere de 05 años de 
materias, posterior elaboración, sustentación y aprobación de 
tesis mas aprobación de examen de conocimientos en segunda 
lengua sumado a la publicación de artículos en revistas indexas, 
esto denota que en virtud a la equidad como principio rector del 
derecho fundamental a la igualdad rompe el merito que se valore 
por igual todos los posgrados menoscabando el principio rector de 
la confianza legitima en el estado de parte del coasociado.  

4. Señora juez el merito en condiciones de equidad en respeto 
a la igualdad es el principio rector del acceso al empleo o 



cargo publico, cosa que para el presente caso la secretaria 
de educación de Boyacá desconoce por completo.  

5. En la actualidad  ostento el titulo de doctor en educación.  
6.  señalo que reside en el municipio de Chiquinquirá calle 19 

numero 13 – 24 barrio San mateo, y puede ser contactado en 
el abonado celular 310 341 8141.   
 

Pretensiones.  
1. Se tutele el derecho fundamental a la igualdad en términos de 

equidad, al libre acceso a los cargos públicos en condiciones 
de merito bajo el criterio de la razonabilidad y en consecuencia 
se ordene a la Gobernación de Boyacá secretaria de educación 
modificar el acto administrativo de fecha 29 de mayo de 2025 
y calificar en proporcionalidad cada titulo de posgrado en valor 
ascendiente de la especialización como lo mas bajo, la 
maestría punto medio y el doctorado calificación mas alta frente 
al ítem de la convocatoria que regula la preparación de 
posgrado para acceder al cargo en encargo señalado por el 
acto administrativo en mención.  
 

Fundamentos Constitucionales.  
Señora juez tenga en cuenta lo señalado por la 
constitución política de Colombia en sus artículos 13, 40 
numeral 07, 86 y 125.  
 

Medida Provicional.  

Señor juez solicito se suspenda de manera provicional los efectos del 
acto administrativo de fecha 29 de mayo de 2025 concretamente frente 
al numeral 03 numeral cinco de dicho acto administrtativo pues allí 
señala que un titulo de doctorado tiene la misma validez que un titulo de 
especialización lo cual me genera un perjuicio irremediable al tener un 
titulo de doctor y  violando mi derecho a la igualdad desde una 
pespectiva de equidad se me va calificar con el mismo valor matematico 
a quien unicamente ostente un titulo de especialización. Lo anterior en 
virtud de lo señalado por el articulo 7 del decreto 2591 de 1991 lo 
anterior para no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor de 
mi persona, pues de consumarse un daño podre ser resarcido 
patrimonialmente mas mi derecho fundamental a la igualdad será 
sacrificado sin causa justa. Reitero lo que busco es que prime el merito 



como principio rector en el acceso a los cargos publicos no es racional 
calificar con la misma puntuación un titulo de especialización y un titulo 
de doctorado.  
 

Pruebas.  
Documentales.  
 
1.  Copia simple acto administrativo en mención.   

 
Legales:  
 
Articulo 02 de la ley 909 de 2004.  

 
Anexos.  

 
Todos los documentos señalados como pruebas en la 
presente.  

Juramento.  
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he 
presentando acción de tutela por los mismos hechos y 
mismas partes procesales en otro despacho judicial de 
nuestra republica de Colombia.  

Competencia.  
Señor Juez en virtud de lo señalado por el decreto 2591 de 
1991 en su articulo 37 es usted competente para conocer de 
la presente acción de tutela en base al lugar de la ocurrencia 
de la violación a los derechos fundamentales objeto de la 
presente tutela.  

Notificaciones.  
Su señoría el suscrito y la accionante reciben 
comunicaciones y notificaciones en el correo electrónico 
juridicasnotificaciones205@gmail.com   
La parte accionada recibe comunicaciones y notificaciones 
en el correo electrónico 
notificacionesjudiciales@boyaca.gov.co  
Su señoría en virtud de lo señalado en la ley 2213 de 2022 
en su articulo 06 remito copia integra de la presente acción 



de tutela junto a sus anexos al accionado en correo 
simultaneo con el que radico la presente acción 
constitucional.  
En virtud de lo señalado por el articulo 08 de la ley 2213 de 
2022 señalo bajo la gravedad de juramento que accedí a los 
correos electrónicos de notificaciones de la parte accionada 
de manera licita al ser estos públicos y encontrarse en los 
motores de búsqueda de google como puede ser verificado.  

Atentamente:  

Original firmado.  

Wilmar Angel Ramirez Valbuena.  

C.C. 7163961. 
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Situaciones Generales de acuerdo a criterios establecidos en la Convocatoria Respuesta
¿Cumple con los requisitos mínimos de inscripción? Sí
Zona a la que aspira Zona Ricaurte Bajo
Vínculo con la zona a la que aspira Sí
Experiencia en el cargo como Director Rural (meses) 0 meses
Experiencia en el cargo como Coordinador (meses) 173 meses
Experiencia en el cargo como Rector (meses) 49 meses
Formación Académica
Especialización Sí
Maestría Sí
Doctorado Sí
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